COLEGIO SANTA ROSA DE LIMA
CONSTRUCCIÓN EICA Y CIUDADANA – Prof. María del Valle Sánchez
Tema: Participación Ciudadana.
Ver el siguiente video en YouTube y responda: https://www.youtube.com/watch?v=YyXMNt7hl
1. Defina voto.
2. ¿Qué significa que podemos votar y ser elegidos?
3. Explique qué es el código electoral y qué encontramos en el mismo.
4. Explique cómo se conforma una mesa electoral, quienes pueden votar y como se realiza.
5. ¿Qué información actualizaría del video visto?

Respuestas:
1. El artículo 22 de nuestra Constitución Nacional establece que nadie puede atribuirse los derechos del pueblo por la fuerza, por lo tanto, el pueblo no gobierna ni delibera sino a través de sus representantes. 
La soberanía popular se expresa por medio del voto, que puede ser comprendido como un derecho político, porque a través del mismo, participamos de las decisiones del Estado y es nuestra garantía de que seremos representados por aquellas personas que elegimos de manera libre y consciente. 
2. Significa que todas las personas tenemos la oportunidad de elegir a nuestros representantes por medio del voto en las elecciones, y a su vez los ciudadanos poseen la oportunidad de presentarse a elecciones, llegando a ser elegidos (o no) mediante dicho proceso. 
3. El Código Electoral establece los procedimientos, requisitos y plazos para las elecciones, por lo tanto, el voto está regulado por una serie de leyes que se especifican en el mismo. Por ejemplo:
· El Código Electoral establece que el voto es universal, sin importar la condición social, nivel de estudios, nivel de ingresos o género de las personas. Para poder votar se requiere ser mayor de 18 años, contar con la capacidad de discernimiento y estar habilitados por la ley.
· El Código Electoral garantiza la igualdad de votos, esto quiere decir que el voto de cada ciudadano tiene el mismo valor sin distinciones.
· El Código Electoral establece al voto como obligatorio, porque además de ser un derecho es un deber cívico que no podemos eludir. Solo estamos exceptuados de votar en caso de ser mayores de 70 años, poseer una enfermedad que impida trasladarnos, encontrarnos a más de 500km del lugar donde debemos votar o ser empleados judiciales que deban trabajar el día de las votaciones.
· El Código Electoral establece que el voto es secreto, ya que se realiza en un cuarto oscuro, en soledad y nuestra elección va en un sobre cerrado. Así se garantiza el derecho de reserva sobre el voto.
4. Una mesa electoral está conformada por un presidente de mesa, su suplente y por los fiscales de los distintos partidos políticos. En las elecciones pueden participar todas aquellas personas que sean mayores de 18 años, aquellas que tengan la capacidad de discernir y aquellas que se encuentren habilitadas por la ley.
Para votar, debemos presentarnos en la mesa electoral que nos corresponde y entregar nuestro Documento Nacional de Identidad e ingresar con un sobre oficial al cuarto oscuro, donde se encuentra la totalidad de las boletas correspondientes a las listas que se presentan a elecciones. Allí podemos elegir una boleta del mismo partido para dos cargos diferentes o podemos cortar la boleta, eligiendo a un partido para un cargo y otra lista para otro cargo. Una vez que realizamos nuestra elección, cerramos el sobre y lo depositamos en la urna oficial; luego el presidente de mesa nos devuelve el documento con un sello y su firma que certifica que cumplimos con nuestro deber.
5. Agregaría al video visto información relacionada a la sanción de la “Ley de Lemas” en la provincia de San Juan, que modificó el Código Electoral de la provincia. 
La Cámara de Diputados de San Juan transformó en ley la reforma del Código Electoral, instalando el denominado “Sistema de Participación Abierto y Democrático” (SIPAD), que fue considerado como la reinstauración de la antigua Ley de Lemas, derogada en la década del noventa.
El Poder Legislativo de la provincia derogó las Primarias Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) el día 16 de diciembre del año pasado, argumentando que la ciudadanía evitaría así “votar dos veces”.
Este sistema emplea el mecanismo de “tributación de votos” dentro de un mismo partido o frente político. Esto quiere decir que permitirá que los frentes se presenten a las elecciones como “Agrupaciones Políticas”. Para los cargos ejecutivos, tales agrupaciones no tendrán límites de candidatos. El que se imponga, “absorberá” los votos de todos sus contrincantes y, si entre todos suman más sufragios que la Agrupación adversaria, ese candidato será electo.
Esto abre la posibilidad de que un candidato obtenga menos votos que sus adversarios de otros frentes, pero les termine ganando por el caudal que arrastre su agrupación política. El requisito que impone la nueva norma es que un candidato a gobernador presente listas de diputados, concejales e intendentes en al menos 10 de los 19 departamentos de la provincia de San Juan.
